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Machala, 29 de Mayo del 2006 

Abg. 

Nécker Franco Maldonado 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Machala.- 

De mi consideración. 

Con el presente comunico a usted que con fecha Veintidós de Mayo del 2006, he 

procedido a realizar la inscripción en el LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de 
la compañía BANANO SIN MERMA HERMOSO S.A. BASMHERSA, la 
transferencia del total de las acciones constantes en el Título * 7, efectuada dentro del 

paquete accionario de la antes referida empresa, de acuerdo a lo siguiente. 

1.-GLADYS ALEXANDRA JARA AMAYA, fallecida con cédula de identidad No. 
070221790-2, poseedora de OCHENTA (80) Acciones Ordinarias y Nominativas de Un 

Dólar cada una, constantes en el Título No. 7 y anotado en el Libro correspondiente, se 

ha procedido a transferir a través de la Posesión Efectiva Pro indiviso, concedida 
por el Notario Quinto del cantón Machala Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 8 de Mayo 
del 2006, las ochenta acciones antes referidas, a favor de sus herederos Ing. JORGE 
DEMETRIO UNDA ROMERO, KATTY ELIZA, KRISTELL MICHELLE, Y 

KATHERINE PAULETTE UNDA JARA, cónyuge e hijas respectivamente. 
Mediante Acta de la antes indicada Posesión, se designa al cónyuge sobreviviente el 

representante de sus propios derechos así como de los derechos de sus hijas menores de 
edad. Las acciones contentivas del titulo 4 7 constan numeradas desde la 681 a la 760. 

Cabe indicarle Sr. Intendente que tanto el CEDENTE por causa de muerte como los 
CESIONARIOS (herederos) son de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo anteriormente expuesto lo realizo por asi disponerlo el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías, y la legalidad de las transferencias realizadas esta amparada conforme lo 

disponen los artículos 187, 188 y 189 del mismo cuerpo legal, disposiciones que 
establecen la titularidad de los accionistas, del modo de transferir las acciones; y, los 

efectos de la transferencia de las acciones. 

Sr. Intendente, de acuerdo a lo constante en líneas anteriores, sírvase disponer se tome 

nota de este particular caso, y se registre en los archivos magnéticos de esa institución 
este movimiento en el paquete accionario de la antes referida empresa. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

AN Mrs RL 
Ing. AnnabeltPatacios Escobar 
PRESIDENTE EJECUTIVA pee 

Centro Comercial Unloro Locales + 44-45 
Telf: 2938281 - 2936777 - E-mail: basmherMeasmet.net.ec / Machala - El Oro - Ecuador 
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Machala, 19 de Mayo del 2006 

ing. 

Mercy Annabell Palacios Escobar 
PRESIDENTE EJECUTIVO DE 
BANANO SIN MERMA HERMOSO S.A. BASMHERSA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacer llegar a usted el Tercer Testimonio de la Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

Sotomayor, la misma que contiene la Declaración Juramentada, y el Acta de Posesión 
Efectiva, en la que se nos declara Herederos de los bienes dejados por mi cónyuge 
fallecida. 

Declaración que favorece a mi persona como cónyuge sobreviviente, y a mis tres hijas 
menores de edad, a quienes las represento por ser menores de edad. 

Particular que comunico a usted para que se sirva disponer la anotación de este 
particular caso en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y luego se sirva de 
conformidad a la Ley de Compañías, comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

Seguro de que mi pedido será atendido en forma favorable, le expreso mis 
agradecimientos, 

   
POR SÚS PROPIOS DERECHOS 

Y EN REPRESENTACION DE SUS 
HIJAS MENORES DE EDAD KATTY ELIZA, 
KRISTELL MICHELLE, Y KATHERINE PAULETTE UNDA JARA 
C.1. 4 9702072083 
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Br. Leslie Marco Castillo Sotomapor 
FPotacio Quínto del Cantón Machala 

TERUZSAZ2 

Testimonio Certificado de Escritura 

TL SCA 3O0RGD DIIMATO UEDA RATARO.— 
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Cuantía: 

Machala, 08 
MAYO 6 

de del 200_2_. 

Dirección: Rocafuerte 1132 e/. Ayacucho y Guayas 

Telefax: 2931-844 - 2937-536 

Machala - El Oro - Ecuabor 
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"el JORGE? DEMETRIO UNDA ROMERO, por sus propios derechos y 

=> 220. naciontlidad ecuatoriana, viudo, a usted con el debido respeto le solicito: 

E ¿e te 
SEÑOR “SQTARIO: 

E - 

repregentación de sus hijos menores de edad KATTY ELIZA, 

KRIS H58u MICHELLE Y KATHERINE PAULETTE UNDA JARA, de 

  

Que de conformidad a lo que señala: el Art. 7 de la Ley Reformatoria a 

la Ley Notarial Numeral 12 agregado al Art. 18 de la Ley Notarial, 

R.O. 64 del 8 de Noviembre de 1996, se me conceda la POSESIÓN 
EFECTIVA, de los bienes dejados por la causante señora GLADYS 
ALEXANDRA JARA AMAYA, a mi favor, así como también a mis hijos 
aún menores de edad KATTY ELIZA, KRISTELL MICHELLE Y 
KATHERINE PAULETTE UNDA JARA, consistente en lo siguiente: 

Uno) Un solar signado con el número siete, de la Manzana D - Uno, 
Código número tres - uno - veintidós - ciento doce - treinta y siete, 
ubicado en la Urbanización Albaluz”, con los siguientes linderos y 

dimensiones: Norte: Calle Vehicular, con once metros veinte centímetros; 

Sur: Solar número tres, con nueve metros; Este: Solar número ocho, con 
veinte metros cuarenta y cinco centímetros; y, Oeste: Solar número 
cuatro con catorce metros quince centimetros; con una superficie total 
de ciento setenta y cuatro metros cuadrados setenta decímetros 

cuadrados.- Que el dominio del bien lo adquirieron por compraventa a la 
señora Juana Esperanza Celi Romero, según Escritura Pública celebrada 
ante el Notario de Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano 
Larrea, el diecinueve de Noviembre del dos mil dos e inscrita en el 

Registro de la Propiedad número cinco mil ciento ochenta y cuatro, el 
veintidós de Noviembre del dos mil dos.- Dos) Un vehículo de las siguientes 
características: Marca: Chevrolet; Clase y Tipo: Jeep S — Wagon; Año de 
Fabricación: 1997; Modelo: Blazer: 4 x 4 T/A A/A; Motor: OVV313191; 
Serie: 8ZNDT13W0313191; Color: Verde.- Tres) Ochenta acciones 
ordinarias nominativas de un dólar cada una, en la Compañía Banano Sin 
Merma Hermoso S.A. BASMHERSA.- 

Se me recibirá la Declaración Juramentada, para justificar mi petitorio.- 

Cumplidas las diligencias de Ley, se elaborará el Acta de Posesión 
Efectiva de bienes Proindiviso, sin perjuicio de los derechos de 
terceros, y de ser necesario se la inscribirá en el Registro de la 
Propiedad O Mercantil respectivo.- 

: Se adjunta los documentos habilitantes necesarios.- 
Firmo conjuntamente con mi Abogado defensor.- 

ye Ib E 

—TJorge De etrio Unda Romero ; - Abg. Jaime Mantilla Vidal 
Por sus propios derechos y en SÑ, _.Mat."No. 085 C.A.O. 
representación de los menores 7 LA Á 
KATTY ELIZA, KRISTELL MICHELLE 
Y KATHERINE PAULETTE UNDA JARA 
C.I.No. 0702072083  
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notano — Quinto 

Machala — LLOro 

ig 

ACTA DE POSESION 

EFECTIVA 

En Machala, hoy día lunes ocho de Mayo del Dos 

mil seis, ante mí DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO 

SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón Machala, 

comparece el señor JORGE DEMETRIO UNDA ROMERO; 

y declara que conforme a la escritura pública de 

Declaración Juramentada del cinco de Mayo del Dos 

mil seis, que él por sus propios derechos y en represen- 

tación de sus hijos aún menores de edad de nombres 

KATTY ELIZA, KRISTELL MICHELLE Y KATHERINE 

PAULETTE UNDA JARA, en calidad de cónyuge 

sobreviviente y herederos respectivamente, de la causante 

señora GLADYS ALEXANDRA JARA AMAYA, la misma 

que falleció en la ciudad de Guayaquil Provincia del 

Guayas, el día quince de Abril del dos mil seis, conforme 

su partida de defunción que consta anexa a esta 

escritura pública y me solicita que le conceda la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por la causante.- 

En virtud de lo expuesto y amparado en lo dispuesto en 

el Numeral Doce del Artículo Séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial Número Sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo. el 

NOTARIO, concedo la posesión efectiva a favor del señor 

JORGE DEMETRIO UNDA ROMERO, vor sus propios



  

- ex Marco Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 

Machala - ElOro 

y derechos y en representación de sus hijos aún menores 

de edad de nombres KATTY ELIZA, KRISTELL MICHELLE 

3 Y KATHERINE PAULETTE UNDA JARA; delos bienes 

4 dejados por la señora GLADYS ALEXANDRA JARA 

[5
0 

s AMAYA, que consiste en: Uno) Un solar signado con 

6 el número siete, de la Manzana D- Uno, Código número 

7  tres-uno- veintidós - ciento doce - treinta y siete, ubicado 

Ñs en la Urbanización ¡Albaluz”, con los siguientes linderos y 

y dimensiones: Norte: Calle Vehicular, con once metros veinte 

to centímetros; Sur: Solar número tres, con nueve metros; 

1 Este: Solar número ocho, con veinte metros cuarenta y cinco 

12 centímetros; y, Oeste: Solar número cuatro con catorce 

¡3 metros quince centímetros; con una superficie total de 

t4 ciento setenta y cuatro metros cuadrados setenta decímetros 

¡5 cuadrados.- Que el dominio del bien lo adquirieron por 

compraventa a'la señora Juana Esperanza Celi Romero, según 

rm Escritura Pública celebrada ante el Notario de Sexto del 

is Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el 

is diecinueve de Noviembre del dos mil dos e inscrita en el 

2 Registro de la Propiedad número cinco mil ciento ochenta y 

21 cuatro, el veintidós de Noviembre del dos mil dos.- Dos) Un 

22 véhículo de las siguientes características: Marca: Chevrolet; 
O 

     
Tipo: Jeep S - Wagor, Año de l'abricación: 1997; 

DB 

2 Mageto: Blazer: 4x4 T/A A/A; Motor: OVV313191; Serie: 
32 

25 s2NTA 13W0313191; Color: Verde.- Tres) Ochenta acciones 

2o ordiñarias nominativas de un dólar cada una, en la 
E 

27 Cómpañía Banano Sin Merma Hern:ioso S.A. BASMHERSA.- 
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ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION 

JURAMENTADA, QUE HACE EL SEÑOR 

JORGE DEMETRIO UNDA  ROMERO.- 

£ 

Ig SINDETERMINADA..- 

ALLALAAIA 077 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy dia viernes cinco de Mayo 

del año Dos mil seis; ante mi, DOCTOR LESLIE MARCO 

CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón 

Machala, comparecen el señor JORGE DEMETRIO UNDA ROMERO, 

de estado civil viudo, domiciliado en esta ciudad de Machala. - EL 

compareciente: Ecuatoriano, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe, con 

amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de DECLARACION 

JURAMENTADA, que para su otorgamiento comparece en 

Torma voluntaria a dar la declaración que copio a 

CONMLINUACIÓN: o rrrrrrrrn rn 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

-SÚ cargo, sirvase incorporar una en la que conste la 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, que se otorga de



  

  

Dr. Lesli“ Marco Castillo Sotomayor 
Hotario - Ouintu Telf. 931-814 

Machala -= El Oro 

¿Conformidad con las siguientes Cláusulas: --===========>" 

> PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene al otorgamiento de la 

3 presente escritura púbiica el señor JORGE  DEMETRIO 

' UNDA ROMERO, quien comparece con la capacidad civil 

s< suficiente para ¡intervenir en todo acto O contrato ante 

7 SEGUNDA: DECLARACION — JURAMENTADA.- El señor 

8 JORGE  DEMETRIO  UNDA ROMERO, bajo juramento y de 

y acuerdo a la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, 

iw Constante en el Registro Oficial Número Sesenta y 

1 Cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos 

?». noventa y, seis, procede <¿ deciarar que él, y sus hijos 

ii; aún menores de edad de nombres KATTY  ELIZA, 

14 KRISTELL MICHELLE Y KATHERINE PAULETTE  UNDA JARA, en 

calidad de cónyuge sobrev viente y herederos 
e 
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spectivamente, son herederos de la causante señora 

GLADYS ALEXANDRA JARA AMAYA, conforme se justifica 

S A A NN 
BS 

y ¿Hasta aquí la declaración  juramentada que queda 
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2 TOA A 
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yada a Escritura Pública con todo el valor legal.- 
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Yetf., 931-844 Notario Óninto 

4 * Machala 5] Oro 
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'  Compareciente, aquel se ratifica en lo expuesto y firma 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.---- -- 2 conmigo en 

5 ll po 
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7 Por sus propios derechos y en 
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3 9 KATTY ELIZA, KRISTELL MICHELLE 

: o Y KATHERINE PAULETTE UNDA JARA 
A s 11. C.I,No. 0702072083 
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cd MUNICIPALIDAD DE MACHALA 

( CERTIFICADO DE AVALUO) 
  

  

SERIE “A” 

U0906 75 
VALOR 

$ 1,00 

CERTIFICA: 

Que, JARA AMAYA GLADYS ALEXANDRA, posee catastrado un ¡predio 

urbano, compuesto de salar y construcción, ubicado en esta dudad, menrzana 
ALBAL-D1, solar % 7, código catastra Nro. 30122112037, avduado en la 
cantidad de: ONCE MIL TRESCIENTOS DIECISEIS, 15/160 DOLARES. 

($ 11.316,15) 

SAO circos $ 1.397.660 
COOSMLACA Acc 9.918.55 

Li IN 11.316,15 

Cafiero el presente certificado en honor a la verdad, previa revsión del 
cáitesto munidpa. 

CERTIFICADO VALIDO PARA TRAMITE DE POSESIÓN EFECTIVA. 

Manda, Majo 04 de 2606 
REVARQEK. 
Elabinado : JEA 
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Dr. Leshe Marco Castillo Sotomayor 
Notario — Quinto 

Machala — El Oro 
—-Joce- 

Esta Acta de Posesión Efectiva Prohindiviso, de ser 

necesario deberá ser inscrita en el Registro de la 

Propiedad oO Mercantil respectivo.- Sin perjuicio de los 

  

derechos de terceros. DOY FE. 

Jorge Demetrio Unda Romero 

Por sus propios derechos y en 

representación de los menores 

KATTY ELIZA, KRISTELL MICHELLE 

Y KATHERINE PAULETTE UNDA JARA 

C.LNO. 0702072083 

N/PO 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

MACHALA 

Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González, -   

  

CERTIFICO: Que la presente Escritura Pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA Y ACTA DE 
POSESION EFECTIVA, queda inscrita en el Registro de 
PROPIEDAD Nro.1337; y, anotada bajo el Repertorio 
No.2514.-XxXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Ec/jr. 

      

  

   
Machalá, 16 de Mayo del 2(06.- 
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f Esp 
sl Loge gueno Gmsález 
REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD DE MACHALA 

   


